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La Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral SEDI saluda muy atentamente a las 

Misiones Permanentes ante la OEA en ocasión de hacer referencia al proceso de programación 

FEMCIDI en Turismo. 

 

La Secretaría Ejecutiva se permite informar a los Estados Miembros que, acorde a las 

disposiciones del Flujo Programático aprobado por la CEPCIDI el 25 de octubre de 2010, bajo 

el periodo de transición del FEMCIDI, se abre la convocatoria para la presentación de perfiles 

de  proyectos exclusivamente bajo la cuenta de Turismo, de acuerdo a los dos Enfoques 

Programáticos que corresponden a “Competitividad de la Industria Turística, particularmente 

la de las micro, pequeñas y medianas empresas y apoyo al desarrollo de capacidades humanas 

a nivel público y privado mediante capacitación y uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC)” CEPCIDI/doc.1020/11 y “Promoción del desarrollo sostenible del 

turismo mediante: mitigación de impactos ambientales negativos; incremento de la conciencia 

pública respecto de la importancia de mantener el balance ecológico de los sitios turísticos; 

relación entre el turismo y otros sectores de la economía; apoyo al ecoturismo y el turismo 

sostenible a través del diálogo entre los sectores público y privado” CEPCIDI/doc.1019/11, 

tal y como fueran aprobados por los Estados Miembros. 

 

Asimismo se invita a los países a tener en cuenta los lineamientos básicos que 

acompañan la reforma del FEMCIDI y que se relacionan con los ejes del Plan Estratégico de 

Cooperación Solidaria 2006-2009, aun en vigencia, que son; el fomento de la capacidad de los 

recursos humanos y el fortalecimiento institucional, así mismo se permite recordar que cada 

país miembro que haya contribuido al ciclo de Programación FEMCIDI 2011 podrá presentar 

un perfil por país, de carácter regional o sub-regional. 

http://scm.oas.org/doc_public/SPANISH/HIST_12/CEPCD03129S02.doc
http://scm.oas.org/doc_public/SPANISH/HIST_12/CEPCD03127S02.doc


 

La SEDI se permite informar que la  fecha límite para la presentación de perfiles de 

proyectos en la cuenta de Turismo, es el 7 de septiembre de 2012, es importante notar que los 

perfiles de proyectos se presentan a la Secretaría a través de los canales apropiados 

acompañados de una Nota Oficial de la Misión Permanente correspondiente via e-mail a 

femcidi@oas.org.  Los perfiles deben ser presentados en el formato anexo y deben contener 

toda la información requerida a objeto de poder ser considerados en el proceso de 

programación FEMCIDI en Turismo. El formato de presentación de perfiles y los lineamientos 

también pueden ser descargados en la página web del FEMCIDI en la sección de Lineamientos 

y Formatos. 

 

La Secretaría Ejecutiva agradece los buenos oficios de las Misiones Permanentes para 

que esta información se haga del conocimiento de las instancias nacionales correspondientes y 

hace propicia la ocasión para reiterarles las seguridades de su más alta y distinguida 

consideración. 

   

 

Washington, DC, 2 de julio de 2012 
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